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Undécimo.–Elaboración, lectura y aprobación del 
acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Logroño a, 26 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Don Fernando Ochoa Zaldi-
bar.–23.337. 

 BERMAN INVERSIONES 
FINANCIERAS, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Berman Inversiones 
Financieras Sicav, Sociedad Anónima, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 95, 97 y 98 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, ha acor-
dado convocar a los señores accionistas de la Sociedad a 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en 
Madrid, en el Paseo de la Castellana, número 2-A, en 
primera convocatoria, a las doce horas del día 12 de junio 
de 2006 y, en segunda convocatoria, al día siguiente en el 
mismo lugar y hora, al efecto de deliberar y decidir sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuantas Anuales, e Informe de Gestión de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Cuarto.–Solicitud de incorporación de las acciones de 
la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) u 
otro método alternativo. Modificación de los Estatutos 
Sociales de la Sociedad con el objeto de eliminar las 
menciones relativas a cotización en Bolsa. Acuerdos a 
adoptar, en su caso.

Quinto.–Adaptación de la Sociedad al nuevo Regla-
mento de Instituciones de Inversión Colectiva con la co-
rrespondiente modificación estatutaria.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos anteriores, 
así como para efectuar el preceptivo Depósito de Cuentas 
en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la reunión.

Derechos de asistencia y representación. Podrán asis-
tir a la Junta por sí o representados, los titulares de accio-
nes inscritas en su respectivo registro con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, de 
conformidad con lo establecido en los estatutos sociales.

Derecho de información. Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes Informes de los Administradores, Cuentas Anuales, 
Informe de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma inmediata 

y gratuita, el envío o entrega de todos los documentos 
antes referenciados (Artículos 144 y 212 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas).

Nota. Se informa a los señores accionistas que se pre-
vé que la Junta General será celebrada en primera convo-
catoria.

Madrid, a 31 de marzo de 2006.–Presidente del 
Consejo de Administración. Don Bernardo Hernández 
García.–23.297. 

 BETA CERO, S. A.
Convocatoria de la Junta general ordinaria

de accionistas

El órgano de Administración de «Bera Cero, Sociedad 
Anónima», ha acordado convocar Junta general ordinaria 
de accionistas el día 29 de junio de 2006, en primera 
convocatoria, a las diez horas, en la Avenida Gran Vía de 
Hortaleza, número 3, Madrid, y, en su caso, al día si-
guiente, a la misma hora y en el mismo lugar en segunda 
convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, así como de la 
gestión social y aplicación del resultado, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, del acta de la re-
unión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Administrador único, 
Manuel Acosta Angoso.–21.643. 

 BILTURTEX, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 2 de Álava,

Hace saber: Que en la Ejecución n.º 84/05 (Eje. 646/05) 
seguida contra el deudor empresa Bilturtex, S.L. domici-
liado en avenida Lehendakari N.º 143 48015 Bilbao 
(Vizcaya) se ha dictado el once de abril de 2006 Auto por 
el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, del refe-
rido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la 
de 2.188,36 euros más un 10 % por mora de principal y 
de un 20 % sobre el principal calculados para intereses y 
costas.

Vitoria-Gasteiz, 11 de abril de 2006.–El Secretario 
Judicial.–21.509. 

 BMS CARTERA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 15 de junio de 2006, a las 
nueve horas treinta minutos en primera convocatoria o, 
en segunda convocatoria, el día 16 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Sara Guitart Burgos.–21.670. 

 BNP PARIBAS ESPAÑA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
con la intervención de su Letrado-Asesor, se convoca a 
los Accionistas de la Sociedad BNP Paribas España, S.A. 
a la Junta General Ordinaria que se celebrará el día 21 de 
Junio de 2006, a las 12,00 horas, en la sede social del 
Banco, sito en Madrid, Calle Ribera del Loira, n.º 28, en 
primera convocatoria y, si no hubiese quórum suficiente, 
en segunda convocatoria, el siguiente día 22 de Junio, en 
el mimo lugar y hora a fin de deliberar y decidir sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, tanto de BNP 
Paribas España S.A. como de su Grupo financiero, de la 
propuesta de afectación de los resultados del Banco y de 
la gestión social, todo ello correspondiente al ejercicio 
cerrado al 31 de Diciembre de 2005.

Segundo.–Ratificación, reelección y nombramiento, 
en su caso, de Administradores.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas, 
para la revisión de las Cuentas Anuales y del Informe de 
Gestión del ejercicio 2006 y siguientes, en su caso, tanto 
de BNP Paribas España, S.A. como de su Grupo finan-
ciero.

Cuarto.–Opción para el mantenimiento de la aplica-
ción del Régimen de Consolidación Fiscal previsto en el 
Capítulo VII del Título VII del Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, al 
grupo fiscal formado por la entidad BNP Paribas Sucur-
sal en España y sus sociedades dependientes.


